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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. San Salvador, a las doce 11oras y cincuenta 

minutos del uno de julio de dos mil veinte . 
• 

Por recibido los escritos presentados por el ciudada110 Roberto -Leonardo Bonilla 

Aguilar, de generales conocidas en el presente trá1nite. 

Por medio del primer escrito, solicita que se adecue la res0Jució11 CNP-01-2020 

confonne a derecho, según la· disposición legal vigente. 

A través del segundo escrito, l1ace referencia al pri111er escrito prese11tado y pide que 

se revoque el apartado correspondiente al Romano III, literal '"d'' de la resolución CNP_:9J; 

2020. 

A partir de lo ante1*io1~, este Tribunal formula las siguie11tes co11side1*acio11es: 

I. Aplicación del principio de dirección y ordenación del proceso 

1. Al analizar los escritos presentados, e11 virtud de la aplicació11 del p1Ai11cipio de 

dit·ecció11 y ordenación del proceso - artículo 14 inciso 1° parte final del Código Procesal . 

Civil y Mercantil-, el Tribunal advierte que las peticiones del ciudadano Bonilla Aguilar, en 

concreto, tienen por finalidad impugnar el contenido del co11siderando III. 1. d de la 

resolución la resolución emitida a las once 11oras del dos de junio de dos n1il veinte en el 

presente proceso; pues en el segundo de los escritos, pide la re,,ocatoria del contenido del 
• 

considerando antes mencionado. 

2. En consecuencia, en aplicación de los artículos 14 de las Disposiciones para la 

Postulación de Candidaturas no Partidarias en las Elecciones Legislativas y 259 del Código 

Electoral, se conocerán los escritos presentados a través del procedi1niento de 
• revocatoria. 

!~; 
r 
1 

II. Alegaciones y fundamentación de la petición de revocatoria 

1. En el primero de los escritos presentados, el ciudada110 Bonilla Aguilar expresa 

las siguientes situaciones: 

<<-Que en resolución CNP-01-2020 de reconocimiento de candidatura no partidaria 

emitida por este Tribunal en fecha quince de junio de los corrientes, se expresa en el 

Romano III, literal ''d'', que ''los ciudadanos que respalden con su firma o huella, deberán 

estar inscritos en el padrón electoral en la circunscripción electoral en donde se pretende 
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postular la candidatura''; lo cual no es co11gr.uente con lo dispuesto en el artículo 8 del 

decreto 555-2010 y sus respectivas reformas a la fecha, que es la disposición legal vigente, 
. 

s gún consta en el Diario Oficial Nº 80, Tomo 423 de fecha 03 de mayo de 2019. 

-Que en el numeral 3.a) del Romano III de la referida resolución, se cita de forma 

e ónea en el literal ''b'' la disposición del artículo 8 literal ''e'' del decreto 555 que fue 

r formado según consta en el Diario Oficial con base en la referencia citada en el párrafo 

a terior, siendo el texto de la disposición vigente el siguiente: ''Las firmas de los 

e udadanos respaldantes de un candidato No Partidario, ade1nás de no pertenecer a ningún 

p rtido político o grupo de apoyo, no podrán consignarse e11 respaldo a dos candidaturas no 

idarías distintas. En caso que se diera esa circu11stancia, se ton1ará como válida la firma 

e respaldo dada a quien presente primero ante el Tribunal Supremo Electoral los requisitos 

e tablecidos en el presente artículo'', por lo que no consta en dicha disposición una 

Iibitación para que los ciudadanos respaldantes de u11a ca11didatura No Partidaria sea e11 

rdlación a determinadas ''circunscripciones electorales''. 

-Que en el Capítulo 11 del código (sic) Electoral ''De las circunscripciones 

d partamentales y nacional, con relación al proceso electoral, mismo del que por ahora no 

sJmos parte quienes aspiramos a inscribirnos como candidatos No Partidarios, pues aún no 

hbmos presentado los requisitos necesarios para inscribimos como candidatos, no se han 

hÁbilitado los plazos para dicl1as inscripciones, y no 11a i11iciado el proceso electoral, razón 

p · r la cual las ''circunscripciones electorales'' no son vinculantes para los efectos del 

r spaldo a lo que por ahora sería una ''preca11didatura''. 

-Que el artículo 162 inciso 2º del Código .Electoral dice: ''Las candidatas y 
. 

cjndidatos no partidarios habilitados para inscribirse, lo podrán hacer por la circunscripción 

electoral por la cual hayan solicitado ser reconocidos como tales'', reiterando con esto, que 

e tas circunscripciones tiene (sic) un carácter eminentemente electoral al delimitar la 

fjcu.ltad de participación en el proceso eleccionario, solo a los candidatos habilitados para 

i¡scribirse, excluyendo a los que sin haber cun1plido con los requisitos aún no son 

candidatos habilitados para tal efecto no pudiendo participar en el proceso Electoral, por lo 
. 

ta to al no ser candidatos, no hay una circunscripción electoral territorial a la cual 

delimitarse en un proceso que no es electoral si110 una fase previa al mismo. 
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-Que el artículo 125 de la Constitución de la República, expresamente dice: ''Lo 

Diputados representan al pueblo entero'', En tal sentido se entiende que 1 

circu11scripciones electorales, no han sido diseñadas para garantizar la representatividad 

la población entera a la que hace referencia la anterior disposición, sino con objeto de 

organización electoral confor1ne a delimitaciones territoriales, por ta11to, pese a ser electos 

los diputados a la Asamblea Legislativa en ''Circunscripciones Electorales 

Departamentales'', dichas circu11scripciones no delimitan la representación nacional que la 

constitución (sic) da a los n1ism.os, y es consecuente con el respaldo que .Podemos recibir 

del pueblo entero, quienes aspiramos a ser candidatos a dichos cargos, sin limitaciones en 

razón del territorio, de la misma forn1a e11 que no lo es para el respaldo ciudadano hacia los 

partidos políticos. 

-Que la Ley de .Partidos Políticos e11 su artículo 13 literal b) establece únicamente 

cómo requisito para que un ciudadano respalde con su firma a un partido político , el que 

goce de sus derechos políticos y no pertenezca a otro partido político inscrito o en 

organización, sin limitaciones en relación a "circunscripciones electorales'', no teniendo 

e11tonces prohibición un partido político, para reunir el total de las firmas de ciudadanos 

respaldantes requeridas en una sola circunscripción electoral departamental, sin perjuicio de 

poder postular candidaturas en las 14 circunscripciones electorales departamentales, siendo 

esto constitutivo de una desigualdad co11stitucional respecto a la limitació11 expresada en la 
. 

resolución emitida por este Tribunal. 

-Que el artículo 8 de la constitución expresamente dice: ''Nadie está obligado a 

hacer lo que la ley ,no manda ni a privarse de los que ella no prohíbe'' en ese sentido no 

existen (sic) fundamento legal que impida que las fiffilas de respaldo a una candidatura no 

partidaria sean de cualquier ciudadano indistintamente de la circunscripción electoral en la 

que éste se encuentre empadronado, siendo que no ha)7 disposición vigente que 

expresamente lo prohíba. 

-Que si bien los partidos políticos son personas jurídicas y las candidaturas No 

partidarias son personas naturales, el principio de igualdad constitucional dispuesto en el 

artículo 3 de la constitución (sic) es aplicable a ambos, habiendo diversas resoluciones de la 

sala de lo constitucional (sic) el mismo sentido (sic) siendo una de ellas la 
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I constitucionalidad 59-2014>> [Uso de negrillas, subrayado y mayúscula sostenida del 

o iginal omitido en la transcripción literal]. 

2. En el segundo de los escritos presentados, el ciudadano Bonilla Aguilar agrega 

la siguientes situaciones: 

<<-Que en escrito de fecha 18 de junio del corriente año dirigido a este Tribunal, 

e puse difere11tes argumentos, razonando el porque (sic) no conforme a derecho, la 

re olución CNP-01-2020, y que independientemente de la valoración que este Tribunal 

haga sobre esos razonamientos, particular1nente pretendo que el análisis de legalidad sea 

cd base en el artículo 8 de la constitución (sic) que expresamente dice: ''Nadie está 

19. del Código Civil: Cu11ando el ~entido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal 

a · retexto de consultar su espíritu. 

-Que en resolución CNP-01-2020 de reconocimiento de candidatura no partidaria 

e1itida por este Tribunal en fecha quince de junio de los corrientes, se expresa en el 

R mano III, literal ''d'', que ''los ciudadanos que respalden con su firma o; huella, deberán 

es ar inscritos en el padró11 electoral en la circunscripción electoral en donde se pretende 

po tt1lar la candidatura; lo cual no es congruente con lo dispuesto en el artículo 8 del 

de reto 555-2010 y sus respectivas reformas a la fecha, que es la disposición legal vigente, 

se ún consta en el Diario Oficial Nº 80, Tomo 423 de fecha 03 de mayo de 2019>> [Uso de 

nebillas y subrayado del original omitido e11 la transcripción literal]. 

111. Marco regulatorio para el ejercicio del derecho a optar al cargo de 

Di utado a la Asa~blea Legislativa a través de candidaturas no partidarias. 

1. El derecho fundamental a optar al cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa ~s 

~n derecho de configuración legal, lo que significa, que además de los 1·equisitos 

es· blecidos por el art. 126 de la Constitución de la República (Cn.), la ley puede establecer 
1 

y desarrollar determi11ados requisitos que deben cumplirse para poder postularse al referido 

cJgo de elección popular, según lo autorizado por el art. 72 ordinal 3 º parte final Cn . 
. 

2. a. Las <<Disposiciones pat·a la Postulación de Candidatul'·as no Par·tidarias en las 

El cciones Legislativas>> (en adelante las disposiciones) regulan lo relativo a este tipo de 

ca 1 didaturas. 
• 

•• 
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b. El texto original de dichas disposicione~, fue aprobado por medio del Decreto 
• 

Legislativo x1º. 555 de 12 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial nº. 8, Tomo nº JL.L,r, 

390 de 12 de enero 2011. 

b. Posterior1nente, por medio del Decreto Legislativo nº. 835 de 8 de septiembre de 

2011 publicado en el Diario Oficial 11º. 183, Tomo nº. 393 de 3 de octubre de 2011, se 

1·efo1·111a1~011 los arts. 2, 5 inciso 1 º, 8 literales b), c) y d), 11 inciso 2º; se adicionó el literal 

g) al art. 8; y, se derogó el literal e) del art. 9 de manera que el literal d) pasó a ser el literal 

e), con la xnis1na redacción. 

c. Fi11a.11nente, por 1nedio del Decreto Legislativo nº. 294 de I O de abril de 2019, 

publicado ei1 el Diario Oficial nº .. 80, Tomo nº . 423 de 3 de mayo de 2019, se refor·maro1'l 

los arts. 3 inciso 1 ºy 7 incisos 2° y 3º; y, se ag1~egó un inciso 2° al art. 8 .. 

3. El Tribunal Supremo Electoral tiene competencia para interpretar y aplicar las 

disposício11es contenidas en la ley antes mencionada [art. 208 inciso 4° Cn., art. 2 de las 

disposjciones], pero no la tie11e, para emitir disposiciones de conte11ido general y abstracto 

para co11figurar (o regular) el proceso de postulación de candidaturas no partidarias, pues 

ello, es con1petencia, de la Asa1nblea Legislativa [arts. 72 ordinal 3° parte final~ 86 inciso 3° 

y 131 ordi11al 5° Cn.]. 

IV. Análisis preliminar de la impugnación 

1. La in1pugnación cumple con los requisitos de fondo y legitin1ació11 [art. 259 del 

Código Electoral (CE)]. 

2. Corresponde a11alizar los motivos que fundamentan la impugnación para 

detern1i11ar la procedencia o rechazo de la revocatoria solicitada. 

''· Análisis de los motivos 

1. El considerando III. l .d de la resolución emitida a las once horas del dos de junio 

de dos mil veinte en el presente proceso, textualmente expresa lo siguiente: <<Los 

ciudadanos que respalden con su firma o huella, deberán estar inscritos en el padrón 

electoral en la circunscripción electoral en donde se pretende postular la candidatura>>. 

2. El artículo 8 de las disposiciones que actualmente está "il igente, establece 

textualmente lo siguiente: 

« Requisitos para Postular Candidaturas no Partidarias 
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Art. 8.- Las candidaturas no partidarias serán presentadas de manera individual o 

respaldadas por un Grupo de Apoyo, y se requerirá presentar al Tribunal, para que 

autorice Ja inscripción de la candidatura, los siguientes requisitos: 

a) Certificación de la Partida de Nacimiento o el documento supletorio del candidato 

postulado, así como el del padre o la madre o la resolución en que se concede la 

calidad de salvadoreño a cualquiera de Jos mismos; 

b) Acta Notarial en la cual se haga constar la configuración del Grupo de Apoyo con 

el objeto de respaldar a un candidato como propietario con su respectivo suplente, en 

una determinada circunscripción electoral; el nombre del candidato no partidario; y la 

protesta solemne de desarrollar sus actividades conforme a la Constitución y las leyes. 

Este requisito únicamente será exigible en caso de que el candidato no partidario que . 

se postule cuente con el respaldo de un Grupo de Apoyo. 

e) Una cantidad de firmas y huellas según corresponda de la siguiente manera: 

En circunscripciones electorales de hasta trescientos mil electores, seis mil firmas. 

Ep circunscripciones electorales de trescientos mil uno a seiscientos mil electores, 

ocho inil finnas. 

En .circunscripciones electorales de seiscientos mil uno a novecientos mil electores, 

diez mil firmas. 

En circunscripciones electorales de novecientos mil uno o más electores, doce mil 

firmas. 
• 

Las firmas y huellas deberán ser de ciudadanos que estén en el ejercicio de sus 

derechos políticos y no deberán estar afiliados a ningún partido político o Grupo de 

Apoyo. Esta relación se hará constar en libros que previamente autorizará para tales 

efectos el Tribunal y deberá contener el nombre, edad, profesión u oficio, 

nacionalidad, número de DUI vigente y firma de los ciudadanos respaldantes, quienes 

deberán esta1· inscritos en el padró11 electo1·al en la circunscripción electo1·al en 
• 

donde se p1·etende postular la. candidatura. En el caso. de. que alguno de los 

ciudadanos respaldantes no supiere o no pudiere firmar, se hará constar esa 

circunstancia y plasmará la huella de su dedo índice derecho o en su defecto del 

izquierdo, indicándolo de esa manera y las huellas deberán ser validadas por el 

Tribunal, mediante el Sistema de Identificación de Huellas conocido como AFI, por 

sus siglas en inglés. 

d) Fianza para responder por las obligaciones contraídas con terceros en el ejercicio de 

las actividades correspondientes al proceso electoral, por un monto mínimo 

equivalente al veinticinco por ciento del presupuesto estipulado para el desarrollo de 

su campaña proselitista. 

e) Plataforma Legislati\1a para el período por el cual se postula; 
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t) Un proyecto de presupuesto con el cual se financiará su campaña proselitista 

avalado por un contador autorizado; y 

g) Una declaración jurada de no encontrase afiliado a ningún partido político inscrito 

o en formación, o a un grupo de apoyo que respalda a otro candidato 

Las firmas de los ciudadanos respaldantes de un candidato no partidario, además de 110 

pertenecer a ningún partido político o grupo de apoyo, no podrán consignarse en 

respaldo a dos candidaturas no partidarias distintas. En caso que se diera esta 

circunstancia, se tomará como válida la fim1a en respaldo dada a quien presente 

primero ante el tribunal supremo electoral los requisitos establecidos en el prese11te 

artículo»1 [cursivas del Tribunal]. 

• 

3. a. Co1no puede constatarse, el liter·al e párrafo sexto de la disposición antes 

. - . .. . . -. -· .,.. ·- . 
; ~ ~· .... .. ~.:· .. ~ .. , 

"';';" . ': '. .: ........ .. 

citada, establece de forma directa y textual el requisito de que= los respaldantes de las ~---

candidaturas no partidarias deberán estar inscritos en el padrón electoral en la 1 
~ 

circunscripción electoral en donde se pretende postular la candidatura. 
/ \ 

b. Cabe precisar, que al tratarse de un 1-equisito, es decir una condición i1ecesaria. 

para algo, lo que ·la disposición me11cionada impone es una obligación de cu1nplir con 

el referido requisito. En consecuencia, la disposición no establece la prohibición de 

hacer algo, sino la obligación de cumplir con un detenninado requisito. 

4. a. Resulta relevante señalar, que el requisito antes mencionado., fue aplicado por 

este Tribunal en la Elección para Diputados a la Asamblea Legislativa del año 2018 en 

J 

• 

•) 

" ' .. lo que respe~ta a este tipo de procesos, con la finalidad, de dar cumplimie11to a lo 
. " '\. Qé¡.<c.RA .·/ 

' ' .:f establecido por el art. el art. 8 literal e parte final de las disposiciones. 

b. Para corroborar la situación anterior, el peticionario puede consultar la 

resolución del expediente de referencia CNP-04-2017, emitida a las doce horas)' cinco 

1 Como se señaló, el texto original del art. 8 de las disposiciones fue aprobado por medio del .Qecreto 
Legislativo nº. 555 de 12 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial nº. 8, Tomo nº. 390 de 12 de enero 
2011. 
Posteriormente, por medio del Decreto Legislativo nº. 835 de 8 de septiembre de 2011 publicado en el Diario 
Oficial nº. 183, Tomo nº. 393 de 3 de octubre de 2011, se reformaron los literales b), e) y d) y se adicionó el 
literal g del art. 8 de las disposiciones. 
Finalmente, por medio del Decreto Legislativo nº. 294 de 10 de abril de 2019, publicado en el Diario Oficial 

' · nº. 80, Tomo nº. 423 de 3 de mayo de 2019, se agregó un inciso 2° al art. 8 de las disposiciones. 
•. 

Los Diarios Oficiales están disponible para consulta pública en el siguiente enlace: 
pttps: //imprentana.ci onal. go b. sv Lar:.chi vo-di gital-del :.di ario-oficial/ 
Una versión del texto vigente de las Disposiciones para la postulación de candidaturas no partidarias en las 
elecciones legislativas, está disponible para consulta pública en el siguiente enlace: 
https://www .(1Samblea.go.b..sv/decretos/details/666 
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minutos del uno de septiembre de dos mil diecisiete [ considerand9 Vli.3, pág. 8, 

pJimer párrafo], relacionada con la solicitud de reconocimiento de candidaturas no 

pÁrtidarias que presentó junto con el ciudadano Jorge Antonio Juárez Morales, en el 

e ntexto de la Elección para Diputados que se llevó a cabo en el año 2018. 

c. Esta resolución, está disponible para su consulta pública con la referencia antes 

encionada en la página web del Tribunal en el siguiente enlace: 

https://www.tse.gob.sv/laip tse/index.php/informacionoficiosa/resoluciones-tse 

5. El alegato principal del ciudadano .Bonilla Aguilar consiste en afirmar que el 

ano III literal ''d'' de la resolución de 2-06-2020: <<no es congruente con lo 

di puesto en el artículo 8 del decreto 555-20 I O y sus respectivas reformas,. según 

consta en el Diario Oficial Nº . 80, Tomo 423 de fecha 03 de mayo de 2019>> y que 

<<[ •. ] no consta en dicha disposición, una limitación para que. los ciudadanos 

re paldantes de una candidatura No Partidaria sea en relación a determinadas 

''e rcunscripciones electorales>> . 

6. El peticionario entonces, ha omitido tener en cuenta en su análisis dos 

si aciones fundamentales: 

a. Que la nonna vige11te aplicable está en el art. 8 literal e párrafo sexto de las 

di . posiciones. 

b. Que dicha norma establece directa y literalmente un requisito que debe 

cu plirse, y no la prohibición de hacer algo. 

7. Ha quedado establecido, que el considerando III.1.d de la resolución de 2-06-

20 O únicamente reproduce lite1~a/1nente lo que detennina el art. 8 literal c. párrafo 

se to de las disposiciones, respecto de uno de los requisitos que debe tenerse en cuenta 

pa a la recolección de las finnas. 

8. El alegato principal del peticionario es infundado, por lo que, resulta 

in ecesario hacer referencia al resto de argumentos adicionales. 

9. En consecuencia, deberá rechazarse la petición de revocatoria. 

Por tanto, de confonnidad con lo expresado en los considerandos III y IV de la 

pr~sente resolución, lo establecido en los artículos 72 ordinal 3°, 126, 208 inciso 4° de . . 

la Constitución de la República, 23 de la Convención Americana de Derechos 

· H manos, 259 y 291 del Código Electoral, 2, 8 literal e párrafo sexto y 14 de las 
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Disposiciones para la postulación de candidaturas 110 partidarias en las elecciones 
" 

legislativas; así como la aplicación del artículo 14 i11ciso 1 º parte final del Código 

Procesal Civil y Mercantil e11 lo que resulta procedente, este Tribunal RESUELVE: 

1. Declárese sin luga1" la revocatoria planteada por el peticionario Roberto 

Leonardo Bonilla Aguilar. 

2. Conjlr1nese la resolució11 proveída a las once horas del dos de junio de dos mil 

veinte en lo que respecta al co11tenido del considera11do III. l .d. 

3. Notiflquese. 
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